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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
JUANA CORTES MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: Juana Cortés Martínez, dentro del juicio 

de amparo directo 498/2014, promovido por Gerardo Tobías Romo Soto, contra actos del Magistrado de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 14 de marzo de 2013, dictada en el toca 237/2011. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 5 de noviembre de 2014. 

 La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Angélica María Flores Veloz 
Rúbrica. 

(R.- 402738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

María Isabel Nieto Marroquí, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo 987/2013, promovido por Raúl Chávez Castillo, contra la sentencia dictada el veinticuatro 
de enero de dos mil trece por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca 1550/2012, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, deberá comparecer al 
juicio referido, por sí, o por su representante legal, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela 
procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, veintiuno de octubre de dos mil catorce. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 
Rúbrica. 

(R.- 402740) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En veinte de octubre de dos mil catorce, se dictó un auto en el Juicio de amparo número 865/2014-I, 
promovido por Yolanda Sierra Hernández, contra actos de la Décima Sala, Juez Primero y Actuario adscrito 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de diciembre de 2014 

a dicho Juzgado, todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordena emplazar a 
la tercera interesada INMOLERM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que comparezca por conducto de quien 
legalmente le represente a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo. Se señalaron las doce horas con treinta minutos del treinta de octubre de dos mil catorce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado todo lo actuado dentro del juicio 
ordinario civil 1510/2010, así como las actuaciones dictadas en los tocas de apelación, particularmente la de 
386/2011/5. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Araceli Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 402344)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

KENGY SAMUEL PEREZ MARTINEZ. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 1437/2014, 

promovido por Osvaldo García Marín, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, juicio en el cual señaló con el carácter de tercero 
interesado y por este medio se le emplaza para que en el término de tres días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se 
le harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS 
MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 6 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 402920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ROSA GOMEZ DIAZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 379/2014, promovido por Berenisse Méndez Argueta o Berenice Méndez 

Argueta, por conducto de su abogado particular, Luis Alexánder Gutiérrez Guillén, consta 
esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la 
sentencia de dieciocho de septiembre de dos mil trece, dictada por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 
03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, en el toca penal 356-B-1P03/2012, en la cual se tuvo como tercera interesada a Rosa Gómez Díaz, 
de quien se ignora su domicilio y paradero; asimismo, se modificó la sentencia definitiva de ocho de 
noviembre de dos mil doce, emitida por la Juez Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de Comitán, con 
residencia en Comitán de Domínguez, Chiapas, en la causa penal 136/2011, en la que se absolvió a la aquí 
quejosa, por el delito de daños culposos en hechos de tránsito vehicular, que se dijo cometido en agravio de la 
persona que en vida respondiera al nombre de Lorenzo Gómez Gómez; así también, se tuvo como 
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penalmente responsable a la parte quejosa, por el delito de homicidio culposo, perpetrado en las personas 
que en vida respondieron a los nombres de Lorenzo Gómez Gómez, María Díaz López, Vicente Gómez Díaz y 
el menor Leonardo Gómez Díaz; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: le causa 
agravios la sentencia reclamada, ya que en el apartado de la responsabilidad penal no respetó el principio de 
presunción de inocencia, ya que a pesar de que no existen pruebas plenas ofrecidas por el órgano técnico en 
su contra, se le dictó una sentencia condenatoria en la que se le impuso una pena privativa de libertad, 
además de que valoró indebidamente la declaración rendida en escrito de uno de julio de dos mil once, la 
denuncia de veintisiete de junio de ese año y el dictamen técnico número 041/11, así como el peritaje de toma 
de placas fotográficas, avalúo de daños, valor comercial e identificación vehicular, planimetría, croquis 
ilustrativo y causalidad; por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante 
este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece la citada tercera interesada, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 7 de noviembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 402921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

ROGELIO AGUSTIN DE LA PAZ MARTINEZ 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación. 
Mediante proveído dictado el diecisiete de junio de dos mil catorce, en el juicio de amparo indirecto 

375/2014-III, promovido por María Trinidad Matamoros Resendiz, contra el auto de veintiuno de febrero de 
dos mil catorce, emitido en el juicio ejecutivo mercantil 58/2014, promovido por Rogelio Agustín de La Paz 
Martínez, contra la ahora quejosa, por el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, Estado de México, ordenó poner en posesión del actor el inmueble embargado en autos; así como su 
ejecución, efectuada el veinticinco de febrero siguiente . 

Se ordenó su emplazamiento mediante edictos con el objeto de que si a su interés conviene se apersone 
al juicio citado, en su carácter de tercero interesado. En el entendido de que se deberá presentar en el local 
de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México, sito en Dr. Nicolás San Juan, ciento cuatro, sexto piso, Torre D, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, 
Toluca, Estado de México, en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con cuarenta minutos del 
once de noviembre de dos mil catorce, para la audiencia constitucional y queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la Secretaría III de este Juzgado. 

Atentamente 
Toluca, México, a 20 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de México 

José Iván Mendoza Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 402491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil  

del Primer Circuito 
EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 765/2014, promovido por María Dolores Moreno 
López, por propio derecho, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 1379/2014; y como se les emplazo al juicio natural por 
medio de edictos a las terceras interesadas Corporativo Concepto Total, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Promotor Nacional de Casas, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado 
emplazarlas también a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de las terceras interesadas antes 
mencionadas, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; 
asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir 
del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal 
Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista en  
este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Sergio Molina Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 402568)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. 

Mario Sandoval Juárez, padre del menor Miguel Angel Sandoval Castañeda. 
Donde quiera que se encuentre. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 1047/2014-VII, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Tabasco, y se hace de su 
conocimiento que Eliaquim Torres Gómez, interpuso Demanda de Amparo contra actos del Juez Tercero 
Penal de Centro, Tabasco, en el que señaló como acto reclamado, el auto de formal prisión de doce de abril 
de dos mil catorce, dictado en la causa penal 49/2014, por el delito de Secuestro, cometido en agravio de 
Mario Sandoval Juárez, padre del menor Miguel Angel Sandoval Castañeda, previsto y sancionado por el 
artículo 9 fracción I, inciso a), 10 fracción I, inciso b) y e) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro y Asociación Delictuosa Agravada, previsto y sancionado por el diverso 231 
párrafo y segundo del Código Penal en vigor en el Estado de Tabasco; por lo que se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el periódico en el Diario Oficial de la Federación, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días.  

Villahermosa, Tabasco, a 30 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Hilda Del Rosario Notario Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 402734) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos, perteneciente al Décimo Circuito 
Coatzacoalcos, Ver. 
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EDICTO 

LEOBARDO LINARES GARCIA (TERCERO INTERESADO). 
En cumplimiento al auto de cinco de noviembre de dos mil catorce, emitido en el juicio de amparo 

482/2014-V, promovido por Jesús Manuel Cruz Alvarez, se demandó la protección de la Justicia Federal 
contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, en Acayucan, Veracruz y otra, consistente en el auto de 
formal prisión dictado en su contra en la causa penal 154/2014, de su índice. 

Asimismo se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

De igual forma, se le indica que están señaladas las nueve horas del trece de febrero de dos mil quince, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que será diferida de ser necesario a fin de que 
se practique el emplazamiento de que se trata”. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 5 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Gustavo Bremont López 

Rúbrica. 
(R.- 402736)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
-BLANCA ESTELA VADILLO MARTIN 
En los autos del Juicio de Amparo número 1289/2014-V-A, promovido por EMMANUEL AVEDAÑO 

FIERROS, contra actos del Juez Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, con 
sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado: "El hecho de que se 
pretende detenerme y privarme de mi libertad, sin haber cometido delito alguno que merezca pena corporal"; 
se ordenó emplazar a la tercero interesada BLANCA ESTELA VADILLO MARTIN, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus derechos; 
apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que quedan a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo, para los efectos legales procedentes; para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo en vigor, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está 
señalada para que tenga verificativo el día veintiséis de diciembre de dos mil catorce a las nueve horas con 
diez minutos. 

Mérida, Yucatán, a 11 de noviembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mercedes del Sol Hernández Cetina 
Rúbrica. 

(R.- 402744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. KAREN VICTORIO ESCOTO REYES, CARLOS ORDOÑEZ ESCOTO, SAUL ANAEL LICONA 

RODRIGUEZ, LIDIA ESPERANZA MARTINEZ Y CARLOS ARMANDO PAVON RODRIGUEZ O MARTINEZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 707/2014, promovido por JOSE GUADALUPE OSORIO LOPEZ, contra 

actos de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 02 Tapachula, con residencia en esta ciudad, y de 
otras autoridades, por auto de esta fecha se mandó a emplazar a ustedes como en efecto lo hago, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para 
que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su 
carácter de terceros interesados, apercibidos que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se ordenará que las 
subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que se publican 
diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los trece días del mes de octubre de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 402916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO: “OSCAR ALBERTO GOMEZ RODAS.” 
En los autos del juicio de amparo 465/2014, promovido por Jaime Hernández Gómez, Angel Enrique 

Salas Espinosa y María de los Angeles Espinosa Grajales, contra actos del Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, residente en El Parral, Chiapas y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 19 de septiembre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Asalia Rangel Montero  

Rúbrica. 
(R.- 402918) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

ASESORIA PARA LA PRODUCCION, CAPACITACION Y COMERCIALIZACION, ASOCIACION CIVIL. 
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En los autos del Juicio Ordinario Civil número 523/2012-III, promovido por LA FEDERACION, por conducto 
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
en contra de ASESORIA PARA LA PRODUCCION, CAPACITACION Y COMERCIALIZACION, ASOCIACION 
CIVIL, el cual se admitió a trámite mediante acuerdo de catorce de agosto de dos mil doce, por un auto de 
veinticinco de septiembre de dos mil catorce, se ordenó el emplazamiento a la demandada ASESORIA PARA 
LA PRODUCCION, CAPACITACION Y COMERCIALIZACION, ASOCIACION CIVIL, por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando en la secretaría correspondiente del Juzgado, el 
escrito de demanda y demás anexos exhibidos a su disposición, apercibido que de no contestar dentro de 
dicho término, se seguirá el mismo en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún la de carácter personal, 
se harán por medio de rotulón. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda, en la que la parte 
actora señaló como prestaciones, la declaración judicial de que ha terminado el convenio de concertación de 
veinticinco de noviembre de dos mil cinco, la devolución de la cantidad de $900,000.00(NOVECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.); el pago de la cantidad de $90,000.00(NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de pena convencional; el pago del interés al tipo legal consistente en el 9% de la cantidad de 
$900,000.00(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); y el pago de los gastos y costas que el presente 
juicio origine. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 402867)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARILSA LILIANA ROSALES OCAÑA Y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA LOAISIGA. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.531/2014, PROMOVIDO POR JOAN SOTUYO RODRIGUEZ Y/O EUSEBIO 

JHOAN SOTYO RODRIGUEZ Y/O JOAN ZOTULIO RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA DE 
FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE 
TERCERAS INTERESADAS A MARILSA LILIANA ROSALES OCAÑA Y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA 
LOAISIGA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION DE 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 22/2009, POR EL 
JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 16 y 19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Carlos Arteaga Torres 
Rúbrica. 

(R.- 402924) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

JORGE CARLOS ALVARADO LEON Y HUMBERTO PINEDA “N”, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 713/2014-III, promovido por Carlos Alberto Rodríguez Morales, contra 

actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos, reclamando: “La omisión de la responsable de desahogar la Audiencia dentro del término 
señalado por el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, así como los actos subsecuentes” juicio de 
amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y 
al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. Fíjese 
en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 31 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Zara Gabriela Martínez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 403422)   

Estados Unidos Mexicanos 
Diligenciaría Impar 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil  
Ciudad Judicial, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Segundo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 713/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Antonio Josban Ariza Velázquez, endosatario en 
procuración de Osvaldo Ezequiel Colio Pérez en contra de Darío Maximino Cordero Torres, auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil catorce se decreta el remate en primera y publica almoneda locales 
comerciales números DOCE Y TRECE DEL CENTRO COMERCIAL SUJETO AL REGIMEN DE 
CONDOMINO DENOMINADO PLAZA SAN PEDRO, NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DEL 
BOULEVARD NORTE HEROES DEL CINCO DE MAYO” EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, 
DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A 
FOLIOS DEL 283 AL 307 DEL TOMO 294-2009 LIBRO V, DE NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, Y 
FOLIO ELECTRONICO 0105864 siendo la postura leal la que cubra la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea las dos terceras partes del precio del avaluó por lo que se ordena 
anunciar la venta por medio de tres edictos publicados por tres veces en un término de nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como, por medio de tres edictos publicados en la tabla de avisos de este 
Juzgado, convocándose postores para la primera almoneda de remate, quedando los autos a la disposición 
de los interesados en la Secretaria del Juzgado para que tomen los datos que estimen pertinentes, 
debiéndose hacer las posturas y pujas a las doce horas del día quince de Enero del año dos mil quince, 
hágase saber a la parte demandada que puede librar el bien inmueble haciendo el pago íntegro de la cantidad 
a que fue condenado.  

Ciudad Judicial, Puebla, a 1 de diciembre de 2014. 
Diligenciaria Non 

Lic. Imelda Cerezo Asunción 
Rúbrica. 

(R.- 403515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercera interesada 
BETZABET FERNANDEZ ORTEGA DE DURAN, dentro del juicio de amparo 1013/2014-VI, mediante escrito 
presentado el nueve de julio de dos mil catorce, comparecieron los quejosos DENISSE ADRIANA ORTEGA 
PEREZ, CYNTHIA KARELY AVILES DELGADO, RAUL LOPEZ JAMIT, REGINEL AGUILAR OLGUIN, 
MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y VICTOR OMAR OLGUIN RODRIGUEZ, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado 
Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber 
que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario José de Jesús Becerril Ramírez, quien autoriza y 
da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 30 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 403516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

Tercero interesado DAVID GOMEZ SENTELLA, por su propio derecho o por conducto de quien 
legalmente las represente. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 373/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO PROMOVIDA POR HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA 
EN AUTOS DEL JUICIO ORAL MERCANTIL 312/2014-IV, DEL INDICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE CUANTIA MENOR, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de trece de noviembre de dos mil catorce, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado DAVID GOMEZ SENTELLA, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 19 de noviembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. Diana Eugenia González Baqueiro 

Rúbrica. 
(R.- 404135) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
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Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 97/2014, promovido por el quejoso David Héctor Velazco Ramírez, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diez, en el toca de apelación 21/2010, 
se dictó un acuerdo el treinta de octubre de la presente anualidad, en el cual se ordenó emplazar a Jacobo 
Saavedra Rodríguez y Rafael Colín Avila, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración 
del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, a 30 de octubre de 2014. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito  
Selina Haidé Avante Juárez  

Rúbrica. 
(R.- 404340)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA  
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: MARISOL GALICIA SANDOVAL. 
En los autos del juicio de amparo número 677/2014-II, promovido por Susana Estrada Martínez, 

apoderada de José Vicente Rogelio Estrada Ramírez su sucesión, contra actos del Juez Vigésimo 
Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Secretario Actuario 
adscrito a dicho Juzgado y del Secretario de Seguridad Publica de esta Ciudad, y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada Marisol Galicia Sandoval, se ha ordenado en proveído de 
veintitrés de septiembre de dos mil catorce, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, 
asimismo, se le comunica que mediante auto de cinco de noviembre de dos mil catorce se señalaron las diez 
horas del nueve de diciembre de dos mil catorce para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 1 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José María Lavalle Cambranis 

Rúbrica. 
(R.- 404356) 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 
Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE, TIPO 
PICK UP, MODELO RAM 1500, COLOR AZUL, AÑO 1997, CON PLACAS DE CIRCULACION AY82587, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B7HF13Z4VJ575513; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/1621/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 
NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 25 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 404242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES VEHICULOS: 

MARCA GMC, COLOR CAFE, AÑO 1993, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3GCJP42KXPM190340; VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, 
MODELO F-150 XL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 68L-MP3 DEL ESTADO DE 
TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTRF17W9WKB59022; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/1256/2014 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE 
MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 
VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. 
LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE 
SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 29 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 404261) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Tamaulipas 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 

Cd. Victoria, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 

MALIBU, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO H37WFP DEL ESTADO DE TEXAS, 

CON NUMERO DE SERIE 1G1ZT62884F236685, CON SU LLAVE DE ENCENDIDO, QUE EN LA 
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AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/CV-III/1082/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 

Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR 

LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO NO MAYOR A NOVENTA DIAS 

NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA ANNIA VANESSA 

ROJO CEDILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA 

TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE FRANCIA ESQUINA CON COLOMBIA, 

NUMERO 176, COLONIA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 87019, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Annia Vanessa Rojo Cedillo 

Rúbrica. 

(R.- 404229)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa, Tam. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA CAMIONETA MARCA JEEP, TIPO 

GRAND CHEROKEE, COLOR NEGRO, MODELO 2005, CON PLACAS DE CIRCULACION SMD5286 DEL 

ESTADO DE NUEVO LEON Y CON NUMERO DE SERIE 1J8HR58205C669038, QUE EN LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/REY-IV/3675/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHA CAMIONETA, RAZON POR 

LA QUE DEBERA ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VASQUEZ REYNA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA 

INVESTIGADORA, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA 

LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-2194-25, DE NO 

HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 27 de enero de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta 

Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna 

Rúbrica. 

(R.- 404231) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 
PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO, MARCA CHEVROLET, 
MODELO 1995, COLOR BLANCO, TIPO PICK-UP, PLACAS DE CIRCULACION WH-21-960, 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NUMERO DE SERIE 1GCEK14R4TZ109172, QUE EN 
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LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MA/1398/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO 
NELSON IVAN GARZA RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA Y CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS 
CON DOMICILIO EN BOULEVARD VALENTIN BARRERA, ESQUINA CON CALLE VEINTIUNO DE 
MARZO S/N, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 
Lic. Nelson Iván Garza Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 404235)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL 

DOLARES AMERICANOS), ASEGURADOS EN LA COLONIA EL VADO, MUNICIPIO DE CAMARGO, 

TAMAULIPAS, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MA/2284/2014, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 

NUMERARIO, RAZON POR LA QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN 

UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO NELSON IVAN GARZA RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA Y CENTRO DE 

OPERACIONES ESTRATEGICAS CON DOMICILIO EN BOULEVARD VALENTIN BARRERA, ESQUINA 

CON CALLE VEINTIUNO DE MARZO S/N, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMAN, 

TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Nelson Iván Garza Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404238) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO GENERAL MOTORS 

(PONTIAC), MODELO AZTEK SRV 4X2, TIPO MULTIPROPOSITO, AÑO 2004, COLOR GUINDA, CON 



100     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de diciembre de 2014 

NUMERO DE SERIE 3G7DA03E84S521163, CON PLACA DELANTERA BC1-T600 DEL ESTADO DE 

TEXAS, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MA/3677/2013 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE VEHICULO 

ROBADO EN EL EXTRANJERO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 

RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO NELSON IVAN 

GARZA RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 

AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON 

CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 

Lic. Nelson Iván Garza Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA DODGE, 

MODELO RAM 2500, AÑO, 1999, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO 

DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B4JB25YXXK537912, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/2630/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 

ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 

NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 15 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404240) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA DODGE, 

TIPO VAN, MODELO B150 RAM VAN, COLOR BLANCO, AÑO 1990, CON PLACAS DE CIRCULACION 

27V-FD8 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

2B6FB11X7LK767096, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/3998/2013 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE 

MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 

VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO 

GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA 

ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, 

CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 5 de agosto de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA FORD, 

MODELO EXPEDITION, COLOR CAFE, AÑO 2001, SERIE NUMERO 1FMPU16L91LA79478, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/1357/2014 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A 

LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 

UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL 

C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE 

SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, 

TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 4 de agosto de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA FORD, 

TIPO VAN, MODELO ECONOLINE E150, COLOR BLANCO, AÑO 1991, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDEE14N4MHB29980, QUE EN LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/4045/2013 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 

ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 

NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 4 de agosto de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404247)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA 

CHEVROLET, MODELO 1500, COLOR ROJO, AÑO 1990, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCDC14H8LE193956, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/2663/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 

ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 

NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 17 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404249) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA DODGE, 

LINEA RAM WAGON 350, JOB RATED, COLOR BEIGE, AÑO 1986, SERIE NUMERO 

2B5WB31W4GK544817, CON PLACAS DE CIRCULACION 2WBX79 DEL ESTADO DE TEXAS, QUE EN 

LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/1263/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, 

SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ 

RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE 

OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE 

ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 31 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404250)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA FORD, 

MODELO ECONOLINE E350, COLOR ROJO, AÑO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION 98C-DB8 DEL 

ESTADO DE TEXAS, E.U.A., SERIE DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTSE34L3WHB85008, QUE EN 

LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/1267/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, 

SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ 

RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE 

OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE 

ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 29 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404252) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA JEEP, 

MODELO GRAND CHEROKEE, COLOR ARENA, AÑO 1999, SERIE NUMERO 1J4GW68N9XC656734, 

CON PLACAS DE CIRCULACION V12XCR DEL ESTADO DE TEXAS, QUE EN LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/4514/2013 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR 

LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ 

RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE 

OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE 

ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 30 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404253)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA FORD, 

TIPO PICK UP, MODELO SILVERADO, COLOR AZUL, AÑO 1994, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCDC14Z5RZ187672, QUE EN LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/4021/2013 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 

ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 

NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 29 de julio de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 404254) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES VEHICULOS: 1).- 
MARCA FORD, TIPO VAN, MODELO E250 ECONOLINE CLUB WAGON, COLOR GUIDO CON UNA 
FRANJA COLOR BEIGE, AÑO 1984, CON PLACAS DE CIRCULACION TPS-649 DEL ESTADO DE 
TEXAS, E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FBHE21L3EHA31846; 2).- MARCA FORD, 
TIPO VAN, MODELO E150 VANS ECONOLINE, COLOR CAFE, AÑO 1992, CON PLACAS DE 
CIRCULACION VGL-127 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FDEE14N7NHB14133; 3).- MARCA FORD, TIPO PICK UP, MODELO F-150 XLT, COLOR AMARILLO, 
AÑO 1997, CON PLACAS DE CIRCULACION BB7-5681 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTEX17L3VKD55019; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/2254/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ 
RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE 
OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE 
ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 29 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 404256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES VEHICULOS: (1) UN 
VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS, AÑO 1999, COLOR BLANCO, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCHG39R5X1032478, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y (2) UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO VAN, AÑO 1995, COLOR NEGRO, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FBJS31H1SHC06859, SIN PLACAS DE CIRCULACION, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/342/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 
NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 15 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 404258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: TIPO VAN, 
MARCA DODGE, MODELO 1500 RAM VAN, COLOR BLANCO, AÑO 1999, CON PLACAS DE 
CIRCULACION CVK-6820 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., SERIE DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2B7HB11Y7XK544205, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/2214/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION 
ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO 
VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL 
CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 16 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 404262)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa, Tam. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO FORD TAURUS SE, COLOR 
CREMA, CON PLACAS TML-085 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE SERIE 
1FAFP53UOXA192614 QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/REY-IV/3050/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL LICENCIADO 
ERNESTO C. VASQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE 
LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-
2194-25, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 7 de octubre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 404263)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA BUICK 

CENTURY, TIPO SEDAN, COLOR CAFE, CON PLACAS DE CIRCULACION 404GWP DEL ESTADO DE 

TEXAS, E.U.A., NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2G4WS52J951123844, QUE EN LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/998/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, SE 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
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ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 

NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 15 de julio de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 404260)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento No. DGR/B/10/2014/R/09/030 

Oficio No. DGR/B/B2/3747/2014 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
A la organización social UNION NACIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS, COMERCIANTES, 

INDUSTRIALES Y PRESTADORES DE SERVICIOS “EL BARZON”, A.C., con sede en Zacateca, a través de 
su representante legal; con fundamento en los artículos 57, fracción I, 86 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal 
señalado en primer término; 2o., en su parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 4o., 5o., 
fracción XIII, 16, fracción LV y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, debido a que se desconoce su domicilio y ante la imposibilidad de su localización, mediante 
acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil catorce se determinó procedente citarla a través de edictos 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, uno 
de los periódicos de mayor circulación nacional, de Editora la Prensa, S.A. de C.V., a efecto de que 
comparezca a través de su representante legal ante esta autoridad, a la audiencia a celebrarse en las oficinas 
de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Av. Coyoacán 1501, primer piso, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, a las doce horas del día catorce de enero de dos mil 
quince, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos; apercibida, 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos resolviéndose con los elementos que obren en el 
expediente del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
DGR/B/10/2014/R/09/030, iniciado mediante acuerdo de catorce de octubre de dos mil catorce, derivado de la 
auditoría número 347, denominada “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural", en el que se le 
señala como presunta responsable “de no cumplir con el objeto del Convenio de Concertación que suscribió 
con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, celebrado con motivo del 
"Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural" (ORGANIZATE), en virtud de que no presentó la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados por un monto de $96,000.00 (NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.),” infringiendo con ello la Cláusula Sexta incisos a), c), e) y p), del Convenio de 
Concertación que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Unión Nacional de Productores Agropecuarios, Comerciantes, 
Industriales y Prestadores de Servicio "EL BARZON”, A.C. (EL BARZON), dentro del "Programa de 
Fortalecimiento a la Organización Rural" (ORGANIZATE), para la Profesionalización, Equipamiento, Difusión y 
Gastos Operativos de la Organización Social del Sector Rural, de fecha 19 de junio de 2009, y el artículo 21, 
Derechos, Obligaciones y Sanciones, párrafos séptimo y décimo primero del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 2008. Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 9 de diciembre de 2014. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 404294) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

3M COMPANY 

VS 

CHENG CHENG HONG 

M. 1330621 MAGOCOS Y DISEÑO 

Exped. P.C. 693/2014 (N-143) 6678 

Folio: 38735 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 

CHENG CHENG HONG 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 26 de marzo de 2014, al cual 

recayó el folio de entrada 6678, MARCELA BOLLAND GONZALEZ, apoderada de 3M COMPANY, solicitó la 

declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado a rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CHENG CHENG HONG, parte 

demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 

de la Ley de la Propiedad industrial. 

Atentamente 

21 de noviembre de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 404355)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 434/14-EPI-01-4 

Actor: Jaime Alberto Gómez Macias 

EDICTO 

OLEKSANDR SITNYK MYKHAILO PRYMAK 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 434/14-EPI-01-4, promovido por JAIME 

ALBERTO GOMEZ MACIAS, en contra de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C” del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 

oficio número 2014400042438MA/M/1985/1309609, de fecha 28 de enero de 2014; se dictó un acuerdo fecha 

24 de marzo de 2014, en donde se ordenó emplazar a OLEKSANDR SITNYK MYKHAILO PRYMAK, al juicio 

antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 



Jueves 18 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 

Federal, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en el República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 8 de octubre de 2014. 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora y Presidente de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 404337)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 
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El catorce de noviembre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 148/2009, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado VIGILANCIA PRIVADA CAPACITACION E INVESTIGACION, 
S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

“…AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA 
SECRETARIA;…” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Avenida 
Independencia Poniente sin número, Colonia Barrio El Calvario, Zinancatepec, Estado de México, lo anterior, 
por la contravención a lo dispuesto en el artículo 13, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 14 de noviembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 

Rúbrica. 
(R.- 404366)   

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 
AVISO 

A los Accionistas de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México (la “Sociedad”) se les comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 27 de noviembre de 
2014, se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la cantidad 
de $3,473’000,000.00 M.N. (Tres mil cuatrocientos setenta y tres millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional) el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a 
razón de $0.04295322065 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 29 de diciembre de 2014, a través de la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.04295322065 M.N. por acción, contra la presentación de las acciones sin requerir la 
presentación de cupones. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 404073)   
BONITO GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Noveno, Décimo Tercero, Vigésimo Segundo, Vigésimo 
Cuarto y demás relativos de los Estatutos Sociales de “BONITO GUADALAJARA”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, así como los artículos 182, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en Av. México 2913, Int. 4, Colonia Vallarta Norte, 
C.P. 44690, Guadalajara, Estado de Jalisco, a las 12:00 horas del día 07 de enero de 2015, la cual se 
desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de escrutadores, cómputo de las acciones y, en su caso, declaración de estar 
legalmente instalada la Asamblea de Accionistas. 

2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3.- Propuesta y, en su caso, aprobación sobre la disminución del capital social de la sociedad en su parte 

variable, mediante reembolso a los accionistas. 
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4.- Designación de Delegados Especiales para que vigilen el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en la presente Sesión y, de resultar necesario, concurran conjunta o separadamente ante Notario Público de 
su elección para protocolizar los acuerdos adoptados en la Asamblea. 

5.- Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, del acta que se levante con motivo de la Asamblea. 
Se les recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea deberán acreditar su calidad 

de tales y que podrán hacerlo por conducto de un Representante en términos del artículo 192 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a quienes podrán conferirle mandato en carta poder simple firmada ante 
dos testigos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2014. 

Presidente del Consejo de Administración 
Jacobo Justino Hirschhorn Rothschild 

Rúbrica. 
(R.- 404335)   

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

AVISO 

A los Accionistas de Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V., (la “Sociedad”) se les  

comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 27 de noviembre de 

2014 se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la cantidad 

de $3,473’000,000.00 M.N. (Tres mil cuatrocientos setenta y tres millones de pesos 00/100 Moneda 

Nacional) el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a 

razón de $0.51175919535 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 

estará a su disposición a partir del día 29 de diciembre de 2014, a través de la S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 

pagará a razón de $0.51175919535 M.N. por acción, contra la presentación de las acciones sin requerir la 

presentación de cupones. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2014. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 

Rúbrica. 

(R.- 404075)   
GRUPO INMOBILIARIO GDM, S. DE R.L. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

ACTIVO  
Caja y Bancos 96,748.00 
Cuentas por Cobrar 1,530,338.00 
TOTAL DEL ACTIVO 1,627,086.00 
PASIVO  
Cuentas por Pagar 7,484,955.00 
TOTAL PASIVO 7,484,955.00 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 50,000.00 
Pérdidas Acumulables -5,907,869.00 
TOTAL CAPITAL  -5,857,869.00 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 1,627,086.00 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2014. 
Liquidador 

Ismael Soto Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 402804) 
AEROPUERTO DE CANCUN S.A. DE C.V. 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

 
CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 

 Nal. Int. Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

15.05 39.01 22.49 58.29 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

10.37 21.04 15.64 31.70 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

1.30 2.64 1.46 2.76 

SERVICIO DE PASILLOS 
TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

352.18 686.99 528.36 1,030.56 

SERVICIO DE AEROCARES 
FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 
POR VIAJE 

176.03 343.57 264.11 514.67 

SERVICIO DE REVISION A LOS 
PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.07 4.09 4.83 5.99 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*HORARIO CRITICO DE LAS 12:00 A LAS 16:00 HRS. 
 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 
Nivel Renta 

Mensual 
Bodega Dentro de Area Terminal M² A $ 555.37 

B $ 274.75 
Bodega Fuera de Area Terminal M² A $ 81.67 

B $ 45.73 
C $ 18.94 

Espacio para Mostrador M² A $ 1,602.74 
Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A  
Hangar M² A $ 39.20 

B $ 31.20 
C $ 23.19 
D $ 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A $ 593.60 
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B $ 350.21 
Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A $ 178.05 

B $ 130.68 
C $ 65.83 

Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A $ 40.50 
B $ 29.39 
C $ 22.70 

Posición de Documentación Unidad A $ 3,185.23 
B $ 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A $ 6,370.46 
Mostrador de Venta Unidad A $ 3,185.23 
Módulo de Venta Unidad A $ 5,393.48 
Oficina de Venta M² A $ 1,078.08 
Oficina Dentro de Area Terminal M² A $ 816.72 

B $ 588.04 
C $ 428.95 
D $ 382.55 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A $ 334.86 
B $ 163.34 
C $ 84.93 
D $ 60.44 
E $ 39.85 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A  
Terreno Fuera de Area Terminal M² A $ 45.73 

B $ 17.15 
Terreno para Construcción M² A $ 23.69 

B $ 21.40 
C $ 13.39 
D $ 9.48 
E $ 7.84 
F $ 6.20 
G $ 2.45 

Terreno para Guarda de Equipo M² A $ 36.92 
B $ 23.19 
C $ 20.26 

Terreno para Transportación Terrestre M² A $ 29.39 
B $ 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A $ 496.24 
B $ 421.43 
C $ 300.07 
D $ 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A $ 9,657.11 
B $ 7,745.97 
C $ 1,971.41 

Tarifas en pesos mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 
 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 404346) 

AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

19.02 45.11 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

13.10 24.46 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.27 2.56 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.00 4.65 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 

Tipo de Bien Unidad de 
Cobro 

Nivel Renta 
Mensual 

Bodega Dentro de Area Terminal M² A $605.03 
B $274.75 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A $81.67 
B $39.04 

Espacio para Mostrador M² A $1,584.44 
Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A $1,176.07 
Hangar M² A $37.08 

B $28.42 
C $21.89 
D $16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A $593.60 
B $350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A $178.05 
B $130.67 
C $42.30 

Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A $42.47 
B $36.58 
C $27.77 

Posición de Documentación Unidad A $3,185.23 
B $1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A $6,370.46 
Mostrador de Venta Unidad A $3,185.23 
Módulo de Venta Unidad A $5,393.48 
Oficina de Venta M² A $1,078.08 
Oficina Dentro de Area Terminal M² A $694.54 

B $580.05 
C $459.66 
D $339.11 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A $334.86 
B $163.34 
C $84.93 
D $36.91 
E $26.13 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A  
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Terreno Fuera de Area Terminal M² A $45.73 
B $17.15 

Terreno para Construcción M² A $31.85 
B $23.53 
C $20.58 
D $14.55 
E $12.09 
F $9.48 
G $3.75 

Terreno para Guarda de Equipo M² A $27.43 
B $17.32 
C $14.55 

Terreno para Transportación Terrestre M² A $29.39 
B $16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A $496.25 
B $421.43 
C $300.07 
D $94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A $9,657.11 
B $6,823.41 
C $1,707.76 

Tarifas en pesos mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 404344)   

AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL
 Nal. Int.
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

21.37 50.62

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

14.78 27.48

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA

1.44 2.90

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.02 4.67

CUOTA PO R EXTENSION DE SERVICIOS NO 
CANCELADOS 

3,528.40 3,528.40

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015
Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual

Bodega Dentro de Area Terminal M² A  $ 600.95 
B  $ 274.75 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A  $ 81.67 
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B  $ 32.67 
  
Espacio para Mostrador M² A  $ 1,584.44 
Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A
Hangar M² A  $ 28.26 

B  $ 25.80 
C  $ 23.20 
D  $ 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A  $ 605.03 
B  $ 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A  $ 178.05 
B  $ 130.67 
C  $ 29.39 

Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A  $ 39.70 
B  $ 29.39 
C  $ 22.20 

Posición de Documentación Unidad A  $ 3,185.23 
B  $ 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A  $ 6,370.46
Mostrador de Venta Unidad A  $ 3,185.23 
Módulo de Venta Unidad A  $ 5,393.48 
Oficina de Venta M² A  $ 1,078.08 
Oficina Dentro de Area Terminal M² A  $ 694.54 

B  $ 605.03 
C  $ 479.41 
D  $ 353.63 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A  $ 334.86 
B  $ 163.34 
C  $ 84.93 
D  $ 30.55 
E  $ 26.13 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A   
Terreno Fuera de Area Terminal M² A  $ 45.73 

B  $ 17.15 
Terreno para Construcción M² A  $ 31.04 

B  $ 23.53 
C  $ 13.39 
D  $ 9.48 
E  $ 7.85 
F  $ 6.20 
G  $ 2.46 

Terreno para Guarda de Equipo M² A  $ 23.85 
B  $ 15.04 
C  $ 13.88 

Terreno para Transportación Terrestre M² A  $ 29.39 
B  $ 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A  $ 496.25 
B  $ 421.43 
C  $ 273.93 
D  $ 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación 
Terrestre 

Unidad A  $ 9,657.11 
B  $ 6,823.41 
C  $ 1,971.41 

Tarifas en pesos mexicanos    

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 404350) 
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AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 

 Nal. Int. Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

16.08 41.49 16.08 41.49 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

11.10 22.49 11.10 22.49 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

1.47 2.77 1.47 2.77 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

374.97 731.55 374.97 731.55 

SERVICIO DE REVISION A LOS 
PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.05 4.09 3.05 4.09 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*HORARIO CRITICO DE LAS 10:00 A LAS 12:00 HRS. 

 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 

Tipo de Bien Unidad de 
Cobro 

Nivel Renta 
Mensual 

Bodega Dentro de Area Terminal M² A  $ 605.03 

B  $ 274.75 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A  $ 81.67 

B  $ 45.73 

Espacio para Mostrador M² A  $ 1,584.44 

Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A  

Hangar M² A  $ 39.20 

B  $ 31.19 

C  $ 23.20 

D  $ 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A  $ 593.60 

B  $ 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A  $ 178.05 

B  $ 130.67 

C  $ 45.40 
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Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A  $ 44.92 

B  $ 29.39 

C  $ 22.71 

Posición de Documentación Unidad A  $ 3,185.23 

B  $ 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A  $ 6,370.46 

Mostrador de Venta Unidad A  $ 3,185.23 

Módulo de Venta Unidad A  $ 5,393.48 

Oficina de Venta M² A  $ 1,078.08 

Oficina Dentro de Area Terminal M² A  $ 694.54 

B  $ 588.04 

C  $ 428.95 

D  $ 375.70 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A  $ 334.86 

B  $ 163.34 

C  $ 84.93 

D  $ 42.96 

E  $ 39.85 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A  $ 612.54 

Terreno Fuera de Area Terminal M² A  $ 45.73 

B  $ 17.15 

Terreno para Construcción M² A  $ 31.85 

B  $ 21.40 

C  $ 13.39 

D  $ 9.48 

E  $ 7.85 

F  $ 6.20 

G  $ 2.46 

Terreno para Guarda de Equipo M² A  $ 36.91 

B  $ 18.78 

C  $ 17.81 

Terreno para Transportación Terrestre M² A  $ 29.39 

B  $ 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A  $ 496.25 

B  $ 421.43 

C  $ 273.93 

D  $ 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A  $ 9,657.11 

B  $ 7,745.97 

C  $ 1,971.41 

Tarifas en pesos mexicanos    

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 404351) 
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AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

21.96 51.82 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.16 28.27 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.53 2.91 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 

EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

4.26 4.94 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO 

CANCELADOS 

3,741.48 3,741.48 

NOTAS.- 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS. 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 

Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 

Nivel Renta 

Mensual 

Bodega Dentro de Area Terminal M² A  $ 600.95 

B  $ 274.75 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A  $ 81.67 

B  $ 32.67 

        

Espacio para Mostrador M² A  $ 1,584.44 

Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A   

Hangar M² A  $ 28.26 

B  $ 25.80 

C  $ 23.20 

D  $ 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A  $ 605.03 

B  $ 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A  $ 178.05 

B  $ 130.67 

C  $ 29.39 
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Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A  $ 39.70 

B  $ 29.39 

C  $ 22.20 

Posición de Documentación Unidad A  $ 3,185.23 

B  $ 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A  $ 6,370.46 

Mostrador de Venta Unidad A  $ 3,185.23 

Módulo de Venta Unidad A  $ 5,393.48 

Oficina de Venta M² A  $ 1,078.08 

Oficina Dentro de Area Terminal M² A  $ 694.54 

B  $ 605.03 

C  $ 479.41 

D  $ 353.63 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A  $ 334.86 

B  $ 163.34 

C  $ 84.93 

D  $ 29.39 

E  $ 26.13 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A   

Terreno Fuera de Area Terminal M² A  $ 45.73 

B  $ 13.88 

Terreno para Construcción M² A  $ 31.04 

B  $ 23.53 

C  $ 13.39 

D  $ 9.48 

E  $ 7.85 

F  $ 6.20 

G  $ 2.46 

Terreno para Guarda de Equipo M² A  $ 23.85 

B  $ 15.04 

C  $ 13.88 

Terreno para Transportación Terrestre M² A  $ 29.39 

B  $ 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A  $ 496.25 

B  $ 421.43 

C  $ 273.93 

D  $ 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A  $ 9,657.11 

B  $ 6,823.41 

C  $ 1,971.41 

Tarifas en pesos mexicanos    

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 404348) 
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AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

17.82 42.12 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

12.31 22.88 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.25 2.37 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

285.43 513.75 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE 

MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

3.95 4.59 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 3,464.24 3,464.24 

NOTAS.- 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 

Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 

Nivel Renta 

Mensual 

Bodega Dentro de Area Terminal M² A 605.03 

B 274.75 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A 81.67 

B 29.39 

Espacio para Mostrador M² A 594.73 

Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A   

Hangar M² A 37.08 

B 28.42 

C 21.89 

D 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A 593.60 

B 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A 178.05 

B 130.67 

C 30.23 
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Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A 42.47 

B 36.58 

C 27.77 

Posición de Documentación Unidad A 3,185.23 

B 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A 6,370.46 

Mostrador de Venta Unidad A 3,185.23 

Módulo de Venta Unidad A 5,393.48 

Oficina de Venta M² A 1,078.08 

Oficina Dentro de Area Terminal M² A 694.54 

B 573.35 

C 459.66 

D 339.11 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A 334.86 

B 163.34 

C 84.93 

D 30.23 

E 26.13 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A   

Terreno Fuera de Area Terminal M² A 45.73 

B 17.15 

Terreno para Construcción M² A 31.85 

B 24.49 

C 20.58 

D 14.55 

E 12.09 

F 9.48 

G 3.75 

Terreno para Guarda de Equipo M² A 27.43 

B 19.10 

C 14.71 

Terreno para Transportación Terrestre M² A 29.39 

B 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A 496.25 

B 421.43 

C 300.07 

D 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A 9,657.11 

B 6,823.41 

C 1,707.76 

Tarifas en pesos mexicanos    

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 404349) 
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AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

18.84 44.71 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

13.00 24.24 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 

PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.30 2.64 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

372.79 732.26 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

4.09 4.67 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 3,546.11 3,546.11 

NOTAS.- 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 

*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015 

Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 

Nivel Renta 

Mensual 

Bodega Dentro de Area Terminal M² A 605.03 

B 273.93 

Bodega Fuera de Area Terminal M² A 81.67 

B 42.79 

Espacio para Mostrador M² A 583.14 

Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A  

Hangar M² A 35.93 

B 28.42 

C 21.89 

D 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A 593.60 

B 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A 178.05 

B 130.67 

C 39.37 
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Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A 42.47 

B 36.58 

C 27.77 

Posición de Documentación Unidad A 3,185.23 

B 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A 6,370.46 

Mostrador de Venta Unidad A 3,185.23 

Módulo de Venta Unidad A 5,393.48 

Oficina de Venta M² A 1,078.08 

Oficina Dentro de Area Terminal M² A 694.54 

B 576.61 

C 459.66 

D 339.11 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A 334.86 

B 163.34 

C 84.93 

D 36.91 

E 30.23 

Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A  

Terreno Fuera de Area Terminal M² A 45.73 

B 17.15 

Terreno para Construcción M² A 31.85 

B 23.53 

C 20.58 

D 14.55 

E 12.09 

F 9.48 

G 3.75 

Terreno para Guarda de Equipo M² A 27.43 

B 19.10 

C 14.55 

Terreno para Transportación Terrestre M² A 29.39 

B 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A 496.25 

B 421.43 

C 300.07 

D 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A 9,657.11 

B 6,823.41 

C 1,707.76 

Tarifas en pesos mexicanos 

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 404345) 
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AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015 
CONCEPTO HORARIO NORMAL

 Nal. Int.
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

21.96 51.82 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 
 

15.16 28.27 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.53 2.89 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.26 4.94 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2015
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 
Nivel Renta 

Mensual 
Bodega Dentro de Area Terminal M² A 600.95 

B 274.75 
Bodega Fuera de Area Terminal M² A 81.67 

B 32.67 
        
Espacio para Mostrador M² A 632.97 
Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A   
Hangar M² A 28.26 

B 25.80 
C 23.20 
D 16.81 

Local de Op. y Mtto. Dentro de Area Terminal M² A 605.03 
B 350.21 

Local de Op. y Mtto. Fuera de Area Terminal M² A 178.05 
B 130.67 
C 29.39 

Local de Usos Múltiples Fuera de Area Terminal M² A 39.70 
B 30.88 
C 22.20 

Posición de Documentación Unidad A 3,185.23 
B 1,592.12 

Módulo de Documentación Unidad A 6,370.46 
Mostrador de Venta Unidad A 3,185.23 
Módulo de Venta Unidad A 5,393.48 
Oficina de Venta M² A 1,078.08 
Oficina Dentro de Area Terminal M² A 694.54 

B 578.41 
C 479.41 
D 353.63 

Oficina Fuera de Area Terminal M² A 334.86 
B 163.34 
C 84.93 
D 28.92 
E 26.13 
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Oficina Fuera de Area Terminal (No Aerolíneas) M² A   
Terreno Fuera de Area Terminal M² A 45.73 

B 13.88 
Terreno para Construcción M² A 31.04 

B 23.53 
C 13.39 
D 9.48 
E 7.85 
F 6.20 
G 2.46 

Terreno para Guarda de Equipo M² A 23.85 
B 18.78 
C 13.07 

Terreno para Transportación Terrestre M² A 29.39 
B 16.01 

Local para Transportación Terrestre M² A 496.25 
B 421.43 
C 273.93 
D 94.25 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad A 9,657.11 
B 6,823.41 
C 2,798.42 

Tarifas en pesos mexicanos    
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 

 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2014. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 404347)   
AGROMAQUILAS, S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAS QUIMICAS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por 
el presente aviso se hace del conocimiento del público que las sociedades arriba mencionadas, mediante 
resoluciones adoptadas por sus correspondientes asambleas extraordinarias de accionistas, ambas 
celebradas el día 14 de noviembre de 2014, acordaron fusionarse subsistiendo como fusionante, 
Agromaquilas, S.A. de C.V. y dejando de existir, como fusionada, Industrias Químicas Integrales, S.A. de C.V. 

Mediante las resoluciones tomadas en las mencionadas asambleas extraordinarias de accionistas, 
las sociedades convinieron que la fusión surta efectos ante terceros precisamente en el momento 
de la inscripción en el Registro Público de Comercio de las actas de asambleas que la resolvieron. 

De los acuerdos de fusión tomados mediante resolución de las asambleas extraordinarias 
de Agromaquilas, S.A. de C.V., y de Industrias Químicas Integrales, S.A. de C.V., ambas de fecha 14 de 
noviembre de 2014, se desprenden los siguientes puntos: 

1. Los balances generales de las sociedades al 31 de octubre de 2014, que se publican a continuación, 
son los que sirven de base para la fusión acordada. 

2. La fusión surtirá efectos entre las sociedades que participan en la fusión a partir del 1 de diciembre de 
2014 y ante terceros en la fecha de inscripción de los acuerdos de fusión, tal y como los mismos fueron 
tomados mediante resolución de las asambleas extraordinarias de Agromaquilas, S.A. de C.V., y de Industrias 
Químicas Integrales, S.A. de C.V., ambas de fecha 14 de noviembre de 2014 en los términos del punto 
siguiente. 

3. El pacto entre las sociedades a que se refiere el artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por virtud del cual, Agromaquilas, S.A. de C.V., se obliga a pagar todas las posibles 
deudas a Industrias Químicas Integrales, S.A. de C.V.  

4. Agromaquilas, S.A. de C.V. como fusionante adquirirá el dominio de todos los activos, y asumirá todos 
los activos de Industrias Químicas Integrales, S.A. de C.V., como fusionada, la cual dejará de existir. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2014. 
Delegado Especial 

Lic. Lilia Carino Ibarra 
Rúbrica. 
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AGROMAQUILAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL EJERCICIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 

 Oct 14- Mes Acum-Oct-2014 
VENTAS NETAS $2,578,281 $36,423,854 
COSTO DE VENTAS $1,764,410 $20,895,437 
UTILIDAD BRUTA $813,871 $15,528,417 
GASTOS DE OPERACION:   
GASTOS DE FABRICACION $639,943 $5,917,163 
GASTOS DE ADMON. $618,891 $6,965,411 
GASTOS GENERALES $46,196 $693,415 
TOTAL GASTOS DE OPERACION $1,305,030 $13,575,989 
UTILIDAD DE OPERACION $(491,159) $1,952,428 
COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
UTILIDAD EN CAMBIOS $4,151 $56,884 
PERDIDA EN CAMBIOS $(27,516) $(224,437) 
 $(23,365) $(167,553) 
OTROS INGRESOS Y GTOS. $973,246 $7,831,581 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS $458,722 $9,616,455 
ISR Diferido $- $- 
ISR & IETU (provisión) $- $- 
UTILIDAD NETA $458,722 $9,616,455 

 
AGROMAQUILAS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DEL 2014 

(cifras en pesos) 

 ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE:  PASIVO CIRCULANTE:  
CAJA, BANCOS & INVERSIONES 2,472,172 PROVEEDORES MN  6,548,845 
  PROVEEDORES USD  105,504 
  PROVEEDORES PARTES 

RELACIONADAS 621,238 
CLIENTES MN 1,709,055 ACREEDORES DIVERSOS 8,472,076 
CLIENTES PARTES RELACIONADAS 
MN 4,733,072 

ACREEDORES DIVERSOS 
PARTES RELACIONADAS - 

CLIENTES PARTES RELACIONADAS 
USD 22 

IMPUESTOS POR PAGAR 73,279 
 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR: 6,442,149 IVA POR PAGAR 7,113,387 
DEUDORES DIVERSOS 166,871 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 22,934,328 
DEUDORES DIVERSOS PARTES 
RELACIONADAS 10,349 

 

IMPTOS. PAGADOS POR ANTICIPADO 2,504,401   
IVA POR ACREDITAR 259,232   
IVA ACREDITABLE 7,274,702  
IEPS ACREDITABLE 625  
TOTAL IMPUESTOS POR APLICAR O 
RECUPERAR 10,038,961 

 

ALMACEN 858,570   
MERCANCIA EN TRANSITO -   
PROVISION INV. LENTO MOV. Y OBS -   
TOTAL INVENTARIOS 858,570   
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 19,989,072 TOTAL PASIVO 22,934,328 
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GASTOS DE INSTALACION 5,634,578 CAPITAL SOCIAL 100,000 
DEPOSITOS EN GTIA. Y PAGOS ANT. 3,522,388 RESERVA LEGAL - 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

165,277 
RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANT. 

6,472,197 
 

TOTAL OTROS ACTIVOS 
9,322,243 

SUPERAVIT POR ACT. ACTIVO 
FIJO 792,347 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 10,604,013   
TOTAL ACTIVO 39,915,328 RESULTADO DEL EJERCICIO 9,616,455 
  TOTAL CAPITAL CONTABLE 16,981,000 
  TOTAL PASIVO Y CAPITAL 39,915,328 

INDUSTRIAS QUIMICAS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

  VENTAS NETAS  $45,078 
MENOS    
 COSTO DE VENTAS  $- 
 UTILIDAD BRUTA  $45,078 
MENOS    
 GASTOS DE OPERACION:  $558,259 
 GASTOS DE FABRICACION $45,000  
 GASTOS DE ADMON. $513,259  
 UTILIDAD DE OPERACION  $(513,181) 
 OTROS INGRESOS Y GTOS.  $438,399 
 GASTOS FINANCIEROS $(3,978)  
 OTROS PRODUCTOS $442,377  
 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS  $(74,782) 
 ISR & IETU (provisión)  $- 
 UTILIDAD O (PERDIDA) NETA  $(74,782) 

INDUSTRIAS QUIMICAS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 

ACTIVO   PASIVO   
CIRCULANTE   A CORTO PLAZO   
CAJA, BANCOS & 
INVERSIONES $24,226  

PROVEEDORES MN  $- 
  

CLIENTES MN $- 
  

ACREEDORES 
DIVERSOS $235,967  

IMPTOS. POR 
RECUPERAR Y POR 
APLICAR $459,327  

IMPUESTOS POR 
PAGAR $- 

  
SUMA 
CIRCULANTE  $483,552 

SUMA PASIVO 
TOTAL  $235,967 

FIJO   CAPITAL CONTABLE   
TERRENO $1,902,012  CAPITAL SOCIAL  $8,060,000  
CONSTRUCCIONES $8,723,128 

  
RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANT.  $(845,046)  

DEPRECIACION 
ACUMULADA $(3,732,553)  

RESULTADO DEL 
EJERCICIO  $(74,782)  

 
SUMA FIJO  $6,892,586 

SUMA CAPITAL 
CONTABLE  $7,140,172 

SUMA ACTIVO 
TOTAL  $7,376,139 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL   $7,376,139 

(R.- 404293) 


